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OBJETIVO

Entender qué significa el término BIOPIRATERIA



Biotecnología – valoración de los RG y PD

Sector industrial
Mercado
Derechos privados
DPI

conservación in situ
desarrollo y 
mejoramiento



RG : PATRIMONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD
(1983)

ACCESO LIBRE Y GRATUITO



Convenio sobre la Diversidad Biológica 1992

Reconocimiento de la soberanía

Acceso libre                Acceso regulado
legislación nacional



Acceso            consentimiento fundamentado
previo
términos mutuamente acordados 

Participación justa y equitativa
de beneficios derivados del 
uso de recursos genéticos



El Conocimiento Tradicional
Asociado

•Acceso no es libre
•Aprobación de las comunidades
•Derecho a distribución de beneficios derivados
del uso del CTA

Acceso libre – Acceso con autorización



DECISIÓN 391 DE 1996

Recursos productos CTA
Genéticos derivados 

Acceso Contrato principal
Anexo 

PIC
Acuerdo sobre beneficios



DECISIÓN 486 DE 2000

Patentes inventos

NO es invento

•Descubrimientos
•Todo o parte de seres vivos como están en la
Naturaleza
•El aislamiento 
•Genoma o germoplasma



Excluye de patentes

•Plantas
•Animales
•Procedimientos esencialmente biológicos

Prohíbe marcas sobre:

•Nombres o palabras indígenas sin
autorización 



Tratado Internacional de la FAO sobre
Recursos fitogenéticos para la 
Alimentación y la agricultura (2001)

Acceso libre y gratuito Acceso 
facilitado
regulado
Beneficios



FOROS FOROS
COMERCIALES AMBIENTALES

ADPIC CDB
FAO

Derechos propiedad soberanía 
Privada derechos



Incluir el requisito de acceso legal

•Novedad
•Altura inventiva
•Aplicación industrial
•Divulgación del país de origen y fuente
•Copia del PIC
•Prueba de distribución justa y equitativa 
de beneficios



BIOPIRATERÍA

Acceso y uso ilegal de RG, PD, CT

Sin permiso uso distinto viola legislación
solicitando y
obteniendo DPI



IMPLICACIONES DE LA BIOPIRATERÍA:

•CULTURAL
•POLÍTICO
•ECONÓMICO
•SOCIAL
•LEGAL



RÉGIMEN INTERNACIONAL DE ACCESO Y
DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS

ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA PREVENIR 
LA BIOPIRATERÍA



VALE LA PENA RECORDAR….
• Acceso libre a acceso regulado
• Continúa inequidad en la balanza
• Fortaleciendo los DPI y están desprotegidos los 

derechos sobre RG, PD y CT
• Intento de armonización de foros
• Concientización sobre la presencia de biopiratería
• Necesidad de adopción de medidas para la 

prevención



MUCHAS GRACIAS


